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RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N° 22221-2024-UNJBG 
Tacna, 11 de diciembre de 2024 

VISTO: 

El Memorando N° 883-2024-SEGE-UNJBG, Oficios N° 910 y 918-2024-SEGE-UNJBG, 
Oficio N° 2454-2024-VIAC, Oficio N° 005-2024-REOJ/LINJBG, sobre aprobación del Calendario 
Académico 2023 y Calendario de Actividades Académicas Docente 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Actividades Académicas en la Universidad, se ejecutan y desarrollan en base 
a un cronograma establecido el mismo que es analizado y discutido entre Autoridades 
competentes; 

Que, la Vicerrectora Académica mediante Oficio N° 2454-2024-VIAC, remite la 
propuesta del Calendario Académico 2025 y solicita sea tratado en Consejo Universitario; 

Que, en la XXV sesión ordinaria de fecha 5 de diciembre de 2024, el Consejo 
Universitario acordó por unanimidad aprobar el Calendario Académico 2025 de la Universidad 
Nacional Jorge Basadre Grohmann; 

De conformidad con el Art. 59° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 148° del 
Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann y estando a lo acordado en la 
XXV sesión ordinaria del Consejo Universitario del 5 de diciembre de 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar, el CALENDARIO ACADÉMICO 2025 de la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, el mismo que forman parte de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Disponer, que el Vicerrectorado Académico realice las 
acciones pertinentes en coordinación con las Facultades y la Dirección de Servicios Académicos 
y Registro Central, para el cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

DR. AV OM'RRER0S 
RECTOR 



ACTIVIDAD 

Matrícula Internado Obstetricia 

Matrícula Internado Farmacia y 
Bioquímica 

Matrícula Internado Odontología 

Matrícula Internado Enfermería 

Matrícula Internado Medicina Humana 

FECHA 

14 y  15 de noviembre de 2024 

Matrícula Extemporánea 

MATRÍCULAS 1 SEMESTRE - 2025 

MATRÍCULAS EXTEMPORÁNEAS 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULAS 

MATRÍCULA INGRESANTES 

(Ingresantes CEPU Otoño, Invierno, 

Verano, Fase 1, Extraordinario y Fase II) 

ESTUDIANTES MATRICULADOS EN 
NIVELACIÓN 2024 

INICIO DE CLASES 

RESERVA DE MATRÍCULA 

Primera Evaluación 

Registro de Notas 1 parcial 

https://intranet.unjbg.ecju.pe/ 

Reclamos 

Segunda Evaluación 

14 y  15 de noviembre de 2024 

14 y 15 de noviembre de 2024 

14 y  15 de noviembre de 2024 

14y 15 de noviembre de 2024 

27 y  30 de noviembre de 2024 

03 al 07 de marzo de 2025 

10 de marzo de 2025 

11 de marzo de 2025 
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UNIVERSIDAD NACIONAL "JORGE BASADRE GROHMANN" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

CALENDARIO ACADÉMICO 2025 

SEMESTRE 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 2025 1  

Encuesta Estudiantil Evaluación 
Docente 

https://intranet.unjbg.edu.pe/ 

Registro de Notas II parcial 

https://intranet.unjbg.edu.pe/ 

Reclamos 

Examen Sustitutorio 

Registro de Notas Examen Sustitutorio 
https://intranet.0  njbg.edu.pe/  

Reclamos 

Firma de actas finales 

CULMINACIÓN DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2025-1 

12 y  13 de marzo de 2025 

14 de marzo de 2025 

17 DE MARZO 2025 

18 de marzo al 11. de abril 2025 

05 al 09 de mayo 2025 

15, 16 y  19 de mayo 2025 

20 de mayo 2025 

21 de mayo 2025 

17, 18 y  21 de julio 2025 

22 de julio 2025 

24 de julio 2025 

25 y  30 de julio 2025 

25, 29 y  30 de julio 2025 

31 de julio 2025 

01 de agosto 2025 

01 de agosto 2024 
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UNIVERSIDAD NACIONAL "JORGE BASADRE GROHMANN" 
CAño del Bicentenario, de la consolidacjón de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicos batallas de Junín y Ayacucho" 

CALENDARIO ACADÉMICO 2025 

SEMESTRE ACTIVIDAD FECHA 

• 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 2025-II 

• •• - 

Publicación de horarios 

https://aula.unjbg.edu.pe/  01 de agosto 2025 

MATRÍCULAS II SEMESTRE 04 al 08 de agosto 2025 

MATRÍCULAS EXTEMPORÁNEAS 11 de agosto 2025 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULAS 12 de agosto 2025 

INICIO DE CLASES 13 DE AGOSTO 2025 

RESERVA DE MATRÍCULA 

II Semestre 
14 de agosto al 05 

de setiembre 2025 
Encuesta Estudiantil Evaluación Docente 

https://intranet.unjbg.edu.pe/  01 al 07 de octubre 2025 

Primera Evaluación 14 al 16 de octubre 2025 

Registro de Notas 1 parcial 

https://intranet.unjbg.edu.pe/ 17 de octubre 2025 

Reclamos 20 de octubre 2025 

Segunda Evaluación 17 al 19 de diciembre 2025 

Registro de Notas II parcial 

https://intranet.unjbg.edu.pe/ 22 de diciembre 2025 

Reclamos 23 de diciembre 2025 

Examen Sustitutorio 26 y  29 de diciembre 2025 

Registro de Notas Examen Sustitutorio 
https://intranet.unjbg.edu.pe/ 29 de diciembre 2025 

Reclamos 30 de diciembre 2025 

Firma de actas finales 31 de diciembre 2025 

CULMINACION DEL SEMESTRE 
ACADEMICO 2025-li 31 DE DICIEMBRE 2025 
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IER LOZAN MARREROS 
RECT'R ISLOZANO CERVERA 

SEC TARIO GENERAL 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 14365-2024-UNJBG 
Tacna, 27 de diciembre de 2024 

VISTOS: 

El Oficio N° 2578-2024-vIAC, Proveídos N° 12206-2024-REDO y N° 5381-2024-SEGE, 
Resolución Consejo Universitario N° 22221-2024-IJNJBG, sobre la modificación del Calendario 
Académico 2025 de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Consejo Universitario N° 22221-2024-UNJBG, se aprueba el 
Calendario Académico 2025 de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann; 

Que, la Vicerrectora Académica con mediante el documento del Visto, en atención a la 
Resolución citada en el párrafo precedente, solicita la modificación del Calendario Académico 2025 
de la UNJBG, únicamente en lo referente a la fecha de la "Culminación del Semestre Académico 
2025 — 1", la cual figura como 1 de agosto de 2024, debiendo consignarse correctamente como 1 
de agosto de 2025; 

Que, en virtud de lo expuesto la Autoridad mediante Proveído N° 12206-2024-REDO, 
dispone la emisión de la Resolución Rectoral con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62,2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 
153° inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohrnann, y en uso de las 
atribuciones conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Modificar el "CALENDARIO ACADÉMICO 2025" de la Universidad 
Nacional Jorge Basadre Grohmarin, aprobado mediante la Resolución Consejo Universitario 
N° 22221-2024-UNJBG, únicamente en lo referente a la fecha de la Culminación del Semestre 
Académico 2025 - 1, dejando subsistentes sus demás contenidos y debiendo figurar conforme al 
siguiente detalle: 

Dice: 

 

CULMINACIÓN DEL SEMESTRE 

    

     

 

ACADÉMIcO 2025 - 1 

   

1 DE AGOSTO DE 2024 

 

       

 

Debe decir: 

     

       

 

CULMINACIÓN DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2025 - 1 

     

      

    

1 DEAGOSTO DE 2025 

 

       

       

       

Regístrese, comun íq uese y a rch ívese. 
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